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ANEXO Nº 2: DEFINICIÓN DE METAS E INDICADORES DE GESTIÓN AÑO 2023 

 
 

Meta 
Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimen-

sión 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponde-
ración 
meta 

1 
 

 
Gestionar que las 
consultas y 
solicitudes 
realizadas a la 
Presidencia de la 
República 
mediante la 
plataforma SIGOB, 
sean derivadas a 
la División 
correspondiente de 
la SSFFAA para su 
posterior 
respuesta. 
 

 
Gestionar que el 75% 
de las consultas y 
solicitudes realizadas a 
la Presidencia de la 
República mediante la 
plataforma SIGOB, 
sean derivadas a la 
División 
correspondiente de la 
SSFFAA en un plazo 
de 3 días hábiles 

 
Eficacia 

 
Gestión 
Interna 

 
Primera etapa: 
Envío de planilla de 
seguimiento 
correspondiente al estado 
de las derivaciones de las 
consultas y solicitudes 
realizadas a la Presidencia 
de la República al 30 de 
junio del año en curso. 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Envío de planilla 
correspondiente al estado 
de las derivaciones de las 
consultas y solicitudes 
realizadas a la 
Presidencia de la 
República al 16 de 
diciembre del año en 
curso. 

 
50% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
50% 

Primera etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
Gabinete al Sr. Subsecretario 
para las FFAA informando el 
cumplimiento de la meta. 
2. Oficio conductor del Jefe de 
Gabinete al Sr. Subsecretario 
para las FFAA adjuntando 
planilla de seguimiento de las 
consultas y solicitudes realizadas 
a la Presidencia de la República 
mediante la plataforma SIGOB. 
 
 
Segunda etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
Gabinete al Sr. Subsecretario 
para las FFAA informando el 
cumplimiento de la meta. 
2. Oficio conductor del Jefe de 
Gabinete al Sr. Subsecretario 
para las FFAA adjuntando planilla 
de seguimiento de las consultas y 
solicitudes realizadas a la 
Presidencia de la República 
mediante la plataforma SIGOB.. 

 
14-07-2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22-12-2023 

 
Nombre: 
Porcentaje de 
consultas y 
solicitudes 
derivadas en un 
plazo de 3 días 
hábiles. 
 
Fórmula de cálculo: 
 
(N° de consultas y 
solicitudes 
realizadas a la 
Presidencia de la 
República 
mediante la 
plataforma SIGOB 
derivadas en un 
plazo de 3 días 
hábiles / N° total  de 
consultas y 
solicitudes 
realizadas a la 
Presidencia de la 
República 
mediante la 
plataforma SIGOB ) 
* 100 

 
30% 

 

 

 

 

SERVICIO: SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
EQUIPO O UNIDAD DE TRABAJO : EQUIPO I ÁREAS ASESORAS 

RESPONSABLE: JEFE DE GABINETE DEL SUBSECRETARIO FFAA 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimen-

sión 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponde-
ración 
meta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Generar acciones 
de difusión de 
materias 
relacionadas con 
Integridad Pública 
dirigida a las/os 
funcionarias/os de 
la Subsecretaría 
para las Fuerzas 
Armadas, con el 
objeto de promover 
acciones de 
integridad en la 
Institución 

Difundir por correo 
electrónico a las/os 
funcionarias/os de la 
Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas 2 
boletines de materias 
relacionadas con 
Integridad Pública y 
realizar una charla. 
 
Temas: “Integridad 
Pública y prevención 
de corrupción”. 
 
“Integridad Pública y 
transparencia”. 

Eficacia Gestión 
interna 

Primera etapa: 
Elaborar el primer boletín 
relacionado con 
“Integridad Pública y 
prevención de corrupción” 
y difundirlo por correo 
electrónico a todas/os 
las/os funcionarias/os de 
la SS.FF.AA.  
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Elaborar el segundo 
boletín relacionado con 
“Integridad Pública y 
transparencia” y difundirlo 
por correo electrónico a 
todas/os las/os 
funcionarias/os de la 
SS.FF.AA.  
 
 
 
 
Tercera etapa: 
Realizar una charla de 
“Integridad Pública y 
prevención de corrupción” 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

34% 

Primera etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
División de Auditoría al Sr. 
Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa. 
2. Primer Boletín de “Integridad 
Pública y prevención de 
corrupción”. 
3. Copia de correo electrónico que 
difunde el primer boletín. 
 
 
Segunda etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
División de Auditoría al Sr. 
Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
segunda etapa. 
2. Segundo Boletín de “Integridad 
Pública y transparencia. 
3. Copia de correo electrónico que 
difunde el segundo boletín. 
 
 
 
Tercera etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
División de Auditoría al Sr. 
Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
tercera etapa. 
2. Copia de correo electrónico 
con la invitación a la charla. 
3. Fotos de la charla. 
4. Lista de participantes. 
5. Copia de ppt de la 
presentación. 

31-05-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29-09-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29-11-2023 

Nombre: 
Difundir a las/os 
funcionarias/os de 
la Subsecretaría 
para las Fuerzas 
Armadas 
información 
relacionada con 
Integridad Pública. 
 
 
Fórmula de cálculo:  
 
(Número de etapas 
 realizadas, dentro  
del plazo 
establecido 
/Número de etapas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) *100. 

35% 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimen-

sión 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponde-
ración 
meta 

3 
 

Elaborar y 
formalizar el 
Estatuto de 
Auditoría Interna de 
la SS.FF.AA., con 
el propósito de 
generar una 
herramienta 
adecuada para 
definir la actividad 
de auditoría y 
facilitar su 
funcionamiento. 

Confeccionar y 
formalizar Estatuto de 
Auditoría Interna de la 
SS.FF.AA. de acuerdo 
a los lineamientos del 
CAIGG. 

Eficacia Gestión 
interna 

Primera etapa: 
Levantar información y 
enviar propuesta de 
Estatuto de Auditoría 
Interna al Jefe de División 
de Auditoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Enviar borrador de 
Estatuto de Auditoría 
Interna al Sr. 
Subsecretario, para su 
aprobación y posterior 
formalización. 

50% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50% 

Primera etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
División de Auditoría al Sr. 
Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa. 
2. Oficio conductor de la Jefa del 
Depto. Auditoría Interna al Jefe de 
División, remitiendo 
levantamiento y propuesta del 
Estatuto de Auditoría Interna. 
3. Copia del levantamiento y 
propuesta del Estatuto de 
Auditoría Interna.  
 
 
 
Segunda etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de 
División de Auditoría al Sr. 
Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
segunda etapa. 
2. Copia del Estatuto de Auditoría 
Interna. 
3. Resolución que aprueba 
Estatuto de Auditoría Interna. 
 
 

31-05-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22-12-2023 

Nombre:  
Confeccionar y 
formalizar Estatuto 
de Auditoría Interna 
de la SS.FF.AA. de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
CAIGG. 
 
 
Fórmula de cálculo:  
 
(Número de etapas 
 realizadas, dentro  
del plazo 
establecido 
/Número de etapas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) *100. 

35% 
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SERVICIO: 

 
 
SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

EQUIPO O UNIDAD DE TRABAJO : EQUIPO II “DIVISIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES”  
RESPONSABLE: JEFE DE DIVISIÓN ASUNTOS INSTITUCIONALES 

Meta 
Nº 

 
Objetivo Meta 

Dimen-
sión 

Producto 
relaciona
do 

Etapas 
Pondera 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 
medio de 
verificación 

Indicador: 
Nombre 
Fórmula de Cálculo 

Ponderación 
meta 

1 
 

Dar a conocer al 
personal de la 
SS.FF.AA., 
materias sobre la 
gestión que 
realiza el 
Departamento de 
Políticas 
Institucionales, 
con el objetivo de 
informar, motivar 
y transmitir 
conocimientos y 
buenas prácticas 
referidas a las 
temáticas de: 
cambio climático; 
salud, bienestar y 
deporte en el 
ámbito del sector 
defensa; y sobre 
responsabilidad 
compartida o 
corresponsabilida
d y 
responsabilidad 
parental. 

Dictar tres charlas: una 
sobre las implicancias 
del cambio climático en 
nuestras vidas 
cotidianas; otra sobre 
temáticas relacionada 
con salud, bienestar y 
deporte en el ámbito 
del sector defensa y la 
última sobre 
responsabilidad 
compartida o 
corresponsabilidad y 
responsabilidad 
parental dentro del 
marco de la política 
pública de formación 
institucional.  
Las tres charlas 
destinadas a lo menos 
al 10% de las/los 
funcionarias/os de la 
SS.FF.AA. 
 
 
  

Eficacia 
 

Gestión 
interna 
 

Primera etapa: 
Dictar la primera charla 
sobre las implicancias del 
cambio climático en 
nuestras vidas cotidianas 
a las/los funcionarias/os 
de la SS.FF.AA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Dictar la segunda charla 
sobre temáticas 
relacionada con salud, 
bienestar y deporte en el 
ámbito del sector defensa 
a las/los funcionarias/os 
de la SS.FF.AA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa.  
2.- Copia presentación en ppt de 
la charla sobre las implicancias 
del cambio climático en nuestras 
vidas cotidianas. 
3.- Formulario de asistencia de 
las/los participantes. 
4.- Documento que acredite la 
dotación de las/los 
funcionarias/os de la SS.FF.AA. al 
6 de abril de 2023. 
5.- Encuesta de satisfacción de la 
charla. 
 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
segunda etapa.  
2.- Copia presentación en ppt de 
la charla sobre temáticas 
relacionada con salud, bienestar y 
deporte en el ámbito del sector 
defensa. 
3.- Formulario de asistencia de 
las/los participantes. 
4.- Documento que acredite la 
dotación de las/los 

06-04-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11 -05-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: 
Dictar charlas: 
sobre las 
implicancias del 
cambio climático en 
nuestras vidas 
cotidianas; salud, 
bienestar y deporte 
en el ámbito del 
sector defensa y 
sobre 
responsabilidad 
compartida o 
corresponsabilidad 
y responsabilidad 
parental dentro del 
marco de la política 
pública de 
formación 
institucional.  
 
Fórmula de cálculo: 
 
(N° Charlas 
realizadas en el 
plazo establecido / 
N° Charlas 
comprometidas en 
el plazo 
establecido) X 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35% 
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Tercera etapa: 
Dictar la tercera charla 
sobre responsabilidad 
compartida o 
corresponsabilidad y 
responsabilidad parental a 
las/los funcionarias/os de 
la SS.FF.AA. 

 
 
 
 
 
 
 

30% 

funcionarias/os de la SS.FF.AA. al 
11 de mayo de 2023. 
5.- Encuesta de satisfacción de la 
charla. 
 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
tercera etapa.  
2.- Copia presentación en ppt de 
la charla sobre responsabilidad 
compartida o corresponsabilidad 
y responsabilidad parental. 
3.- Formulario de asistencia de 
las/los participantes. 
4.- Encuesta de satisfacción de la 
charla. 
 

 
 
 
15-06-23 
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Meta 
Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimen-

sión 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
Nombre 
Fórmula de Cálculo 

Ponderación 
meta 

2 

Informar a los 
(as) funcionarios 
(as) de la 
Subsecretaría 
para las Fuerzas 
Armadas acerca 
del  proceso de 
llamado y 
posterior 
reclamación al 
Servicio Militar 
Obligatorio de los 
jóvenes que 
cumplen 18 años 
de edad. 

Confeccionar tres 
boletines informativos 
del proceso de llamado 
y posterior reclamación 
al Servicio Militar 
Obligatorio de los 
jóvenes que cumplen 
18 años de edad, el 
que será remitido a 
los(as) 
funcionarios(as) de la 
Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas, a 
través del correo 
electrónico de 
Comunicaciones.  
 
NOTA: 
En atención a lo 
establecido en el 
Decreto Ley N° 2306 y 
en el marco del 
proceso de 
conformación de las 
Comisiones 
Especiales de 
Acreditación (CEA), la 
necesidad de informar 
a los(as) 
funcionarios(as) de la 
Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas 
acerca del proceso de 
llamado y posterior 
reclamación al Servicio 
Militar Obligatorio de 
los jóvenes que 
cumplen 18 años de 
edad, se debe a que el 
Subsecretario para las 
Fuerzas Armadas, en  

Eficacia Gestión 
Interna 

Primera etapa: 
Confeccionar y difundir el 
primer Boletín informativo 
“Normativa y 
Procedimiento del proceso 
de llamado al Servicio 
Militar Obligatorio” a 
los(as) funcionarios(as) de 
la Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas, a través 
del correo electrónico de 
Comunicaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Confeccionar y difundir el 
segundo Boletín 
informativo “Conformación 
de las Comisiones 
Especiales de 
Acreditación” a los(as) 
funcionarios(as) de la 
Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas, a través 
del correo electrónico de 
Comunicaciones. 
 
 

33,3% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

33,3% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa: 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa.  
2.- Boletín N° 1: “Normativa y 
Procedimiento del proceso de 
llamado al Servicio Militar 
Obligatorio”. 
3.- Copia del correo electrónico 
con la difusión del Boletín 
informativo “Normativa y 
Procedimiento del proceso de 
llamado al Servicio Militar 
Obligatorio” a los(as) 

funcionarios(as) de la 
Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas. 
 
 
Segunda etapa: 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
segunda etapa.  
2.- Boletín N° 2: “Conformación de 
las Comisiones Especiales de 
Acreditación”. 
3.- Copia del correo electrónico 
con la difusión del Boletín 
informativo “Conformación de las 
Comisiones Especiales de 
Acreditación” a los(as) 

funcionarios(as) de la 

14 -04-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
21 -07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: 
Confeccionar 
boletines 
informativos del 
proceso de llamado 
y posterior 
reclamación al 
Servicio Militar 
Obligatorio de los 
jóvenes que 
cumplen 18 años 
de edad. 
 
Fórmula de cálculo: 
 
(N° Etapas 
realizadas en el 
plazo establecido / 
N° Etapas 
comprometidas en 
el plazo 
establecido) X 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% 
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 su calidad de 
presidente de la 
Comisión Nacional de 
Reclutamiento, 
designa a 
funcionarios(as) 
profesionales de este 
Servicio como 
presidentes de las CEA 
de la Región 
Metropolitana, con el 
objeto de difundir los 
boletines 
comprometidos en la 
meta y sus etapas. 

   
 
 
 
Tercera etapa: 
Confeccionar y difundir el 
tercer Boletín informativo 
“Proceso de reclamación y 
postergación del Servicio 
Militar Obligatorio” a 
los(as) funcionarios(as) de 
la Subsecretaría para las 
Fuerzas Armadas, a través 
del correo electrónico de 
Comunicaciones. 

 
 
 
 
 

33,3% 

Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas. 
 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
tercera etapa.  
2.- Boletín N° 3: “Proceso de 
reclamación y postergación del 
Servicio Militar Obligatorio”. 

3.- Copia del correo electrónico 
con la difusión del Boletín 
informativo “Proceso de 
reclamación y postergación del 
Servicio Militar Obligatorio” a 
los(as) funcionarios(as) de la 
Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas. 
4.- Documento que acredite la 
dotación de las/los 
funcionarias/os de la SS.FF.AA. al 
15 de junio de 2023. 

 
 
 
 
 
06 -10-23 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
Nombre 
Fórmula de Cálculo 

Ponderación 
meta 

3 
 

Difundir entre 
las instituciones 
de las Fuerzas 
Armadas, las 
últimas 
modificaciones 
a los 
procedimientos 
de 
otorgamiento 
de pensión de 
retiro, pensión 
de montepío y 
asignación 
familiar. 

Actualizar el Instructivo 
de Pensiones vigente, 
dirigido a las 
instituciones de las 
Fuerzas Armadas. 
 

Eficacia 
 

Gestión 
interna 

Primera etapa: 
Realización de reuniones 
de coordinación interna del 
Departamento de 
Previsión Social, para 
definir el contenido del 
nuevo Instructivo de 
Pensiones. 
 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Elaboración y aprobación 
del nuevo Instructivo de 
Pensiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercera etapa: 
Difusión del nuevo 
Instructivo de Pensiones a 
las instituciones de las 
Fuerzas Armadas, a través 
de la realización de una 
charla dirigida a personal 
de dichas Instituciones. 

35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% 

Primera etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa.  
2.- Actas de las reuniones 
realizadas, firmadas por los 
asistentes, en que consten los 
acuerdos adoptados. 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
segunda etapa.  
2.- Copia de la resolución que 
aprueba el nuevo Instructivo de 
Pensiones. 
3.- Copia del nuevo Instructivo de 
Pensiones. 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor al Señor 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, firmado y remitido por el 
Jefe del equipo II, División de 
Asuntos Institucionales, 
informando el cumplimiento de la 
tercera etapa.  
2.- Copia de presentación en ppt 
de la charla que difunde el nuevo 
Instructivo de Pensiones. 
3.- Formulario de asistencia de 
las/los participantes. 

29 -05-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31 -07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
30 -10-23 
 

Porcentaje de 
Etapas cumplidas, 
dentro del plazo 
establecido. 
 
 
(N° Etapas 
realizadas en el 
plazo establecido / 
N° Etapas 
comprometidas en 
el plazo 

establecido)X 100 

 
 
 
 
 
 

35% 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

-do 
Etapas 

Pondera- 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verifica-ción 

Indicador: 
Nombre 
Fórmula de Cálculo 

Pondera-
ción 
meta 

1 

Asegurar y 
mejorar el  
tiempo en la 
carga de la 
tarjeta de 
alimentación a 
los funcionarios 
de la SS.FF.AA 

Cargar el beneficio de 
tarjeta de alimentación 
durante los primeros 5 
Días Hábiles del mes. 
 
 

 
Notas:  
1. Para identificar las 
fechas en las cuales se 
cargan las tarjetas de 
alimentación, se tomará 
en consideración la 
fecha de cuando la 
tarjeta fue efectivamente 
cargada. 
 
2. El tiempo se registra 
calculando los primeros 
5 días hábiles del mes 
siguiente. 
 
3.- Este indicador se 
medirá con las cargas 
realizadas desde el mes 
de febrero a noviembre. 
 

Eficacia/
Calidad 
del 
Servicio 
 
 

Gestión 
Interna 

Primera etapa 
Elaborar Primer Informe, 
comunicando el tiempo 
efectivo de tramitación de 
la carga de la tarjeta de 
alimentación a los 
funcionarios de la 
SS.FF.AA.,  
El primer informe 
considera como tiempo 
efectivo los meses de 
febrero a junio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa. 
Elaborar Segundo 
Informe, comunicando el 
tiempo efectivo de 
tramitación de la carga de 
la tarjeta de alimentación a 

 
50% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50% 

Primera etapa 
1er Informe  
1.- Oficio conductor de la Jefa de 
la División Administrativa, al Jefe 
Superior del Servicio, informando 
el cumplimiento del 1er Semestre 
(febrero a junio).  
2.- Correo electrónico del 
Departamento de Recursos 
Humanos, con “Planilla de cargas 
de alimentación de la SS.FF.AA”. 
enviado al Servicio de Bienestar, 
para asegurar y mejorar el tiempo 
en la carga de la tarjeta de 
alimentación a los funcionarios de 
la SS.FF.AA.  
3.- Planilla Excel, con listado de 
fechas de cuando fue cargada la 
tarjeta de alimentación, indicando; 
mes trabajado (mes vencido), 
mes de la carga de la tarjeta de 
alimentación, cantidad de días 
hábiles y promedio de días. 
 
 
Segunda etapa 
2do Informe  
1.- Oficio conductor de la Jefa de 
la División Administrativa, al Jefe 
Superior del Servicio, informando 
el cumplimiento del 2do. 
Semestre (julio a noviembre). 

12-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13-12-23 
 
 
 
 
 

Nombre: 
 
Tiempo promedio 
en que los 
funcionarios tienen 
disponible su carga 
de alimentación 
durante el año 
2023. 
 
 
Fórmula de cálculo: 
 
(Sumatoria de días 
hábiles de cuando 
se hace efectiva la 
carga de 
alimentación 
durante el año 
2023) / N° Meses) 

 
35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

SERVICIO: 

 
 
 
SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

EQUIPO O UNIDAD DE TRABAJO : EQUIPO III “DIVISIÓN ADMINISTRATIVA” 
RESPONSABLE: JEFE DE DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 

 



10 

los funcionarios de la 
SS.FF.AA.,  
El segundo informe 
considera como tiempo 
efectivo los meses de julio 
a noviembre. 
 

2.- Correo electrónico del 
Departamento de Recursos 
Humanos, con “Planilla de cargas 
de alimentación de la SS.FF.AA”. 
enviado al Servicio de Bienestar, 
para asegurar y mejorar el tiempo 
en la carga de la tarjeta de 
alimentación a los funcionarios de 
la SS.FF.AA.  
3.- Planilla Excel, con listado de 
fechas de cuando fue cargada la 
tarjeta de alimentación, indicando; 
mes trabajado (mes vencido), 
mes de la carga de la tarjeta de 
alimentación, cantidad de días 
hábiles y promedio de días. 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
Nombre 
Fórmula de Cálculo 

Ponderación 
meta 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medir los 
tiempos de 
tramitación 
desde que los 
actos 
administrativos 
(Resolución de 
Pensión y 
Montepío) llega 
a la Oficina de 
Partes hasta 
que es 
despachado a 
la Contraloría 
General de la 
República a 
través de la 
Plataforma 
“Ventanilla 
Única de 
C.G.R.”, con la 
finalidad de 
llevar un control 
del 
cumplimiento 
de los plazos 
establecidos. 
Por ley. 

Tramitar los actos 
administrativos, que 
cumplan con los 
requisitos, relacionados 
con pensión de retiro y 
montepío, dentro de los 
10 días hábiles desde su 
ingreso a la oficina de 
partes hasta su 
despacho a la 
Contraloría General de la 
República a través de la 
plataforma ventanilla 
única de la C.G.R., 
mediante un registro 
trimestral en una planilla 
Excel indicando el 
tiempo de tramitación 
desde el ingreso a la 
oficina de partes hasta 
su despacho a la C.G.R., 
con corte al 
30.NOV.2023 

Eficacia Gestión 
Interna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 

Primera etapa 
Elaborar planilla Excel con 
registro del tiempo de 
tramitación de los actos 
administrativos desde su 
ingreso a la oficina de 
partes hasta su despacho 
a la C.G.R 
 
 
 
 
Segunda etapa 
Elaborar planilla Excel con 
registro del tiempo de 
tramitación de los actos 
administrativos desde su 
ingreso a la oficina de 
partes hasta su despacho 
a la C.G.R. 
 
 
 
 
 
Tercera etapa 
Elaborar planilla Excel con 
registro del tiempo de 
tramitación de los actos 
administrativos desde su 
ingreso a la oficina de 
partes hasta su despacho 
a la C.G.R. 
 
 
 
 
 
 
Cuarta etapa 

25% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa 
1.- Oficio conductor al Sr. 
SS.FF.AA. informando 
cumplimiento de la primera etapa. 
2.- Planilla Excel informando el 
número de días en la tramitación 
de los actos administrativos 
(Resolución de Pensión de retiro 
y montepío) desde su ingreso a la 
Oficina de Partes hasta su 
despacho a la C.G.R.   
 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio conductor al Sr. 
SS.FF.AA. informando 
cumplimiento del mes. 
2.- Planilla Excel informando el 
número de días en la tramitación 
de los actos administrativos 
(Resolución de Pensión de retiro 
y montepío) desde su ingreso a la 
Oficina de Partes hasta su 
despacho a la C.G.R.   
 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor al Sr. 
SS.FF.AA. informando 
cumplimiento del mes. 
2.- Planilla Excel informando el 
número de días en la tramitación 
de los actos administrativos 
(Resolución de Pensión de retiro 
y montepío) desde su ingreso a la 
Oficina de Partes hasta su 
despacho a la C.G.R. 
 
 
 

10-04-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10-10-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre:  
Tiempo promedio 
(Días Hábiles) de 
tramitación de 
Resoluciones de 
Previsión Social 
(Pensión de Retiro 
y Montepío) a 
CGR. 

 
Fórmula de 
Cálculo: 
 
(Sumatoria de días 
hábiles desde que 
llega la Resolución 
de Pensión de 
retiro y Montepío a 
Oficina de Partes 
hasta que se envía 
a CGR durante el 
año 2023) / (Total 
de Resoluciones de 
Pensión de retiro y 
Montepío durante 
el año 2023).. 

30% 
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Elaborar planilla Excel con 
registro del tiempo de 
tramitación de los actos 
administrativos desde su 
ingreso a la oficina de 
partes hasta su despacho 
a la C.G.R. 

25% Cuarta etapa 
1.- Oficio conductor al Sr. 
SS.FF.AA. informando 
cumplimiento del mes. 
2.- Planilla Excel informando el 
número de días en la tramitación 
de los actos administrativos 
(Resolución de Pensión de retiro 
y montepío) desde su ingreso a la 
Oficina de Partes hasta su 
despacho a la C.G.R.   
 
 

10-12-23 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera-
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
Nombre 
Fórmula de Cálculo 

Ponderación 
meta 

3 

Mejorar la 
gestión del 
Depto. de 
Servicios 
Generales, en 
el sentido de 
estandarizar el 
empleo del  
sistema 
electrónico de 
solicitudes de 
trabajo. 

Elaborar y formalizar 
Manual de 
procedimiento para el 
sistema electrónico de 
solicitud de trabajo.  
 

 
 
 
 

Eficacia Gestión 
Interna 
 
 
 
 

Primera etapa:  
Elaborar propuesta de 
Manual de procedimiento 
para el sistema electrónico 
de solicitud de trabajo.  
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Formalizar Manual de 
procedimiento para el 
sistema electrónico de 
solicitud de trabajo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercera etapa: 
Elaborar y publicar un 
video interactivo sobre el 
uso del sistema 
electrónico de solicitudes 
de trabajo.  
 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

34% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Primera etapa 
1. Oficio conductor de la Jefa de 
la División Administrativa, al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, informando el 
cumplimiento de la primera etapa 
2. Copia propuesta de Manual de 
procedimiento para el sistema 
electrónico de solicitud de trabajo.  
 
 
Segunda etapa 
1. Oficio conductor de la Jefa de 
la División Administrativa, al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, informando el 
cumplimiento de la segunda 
etapa. 
2. Copia de resolución exenta que 
aprueba el Manual de 
procedimiento para el sistema 
electrónico de solicitud de trabajo.  
 
 
Tercera etapa 
1. Oficio conductor del Jefe de la 
División Administrativa, al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, informando el 
cumplimiento de la tercera etapa 
2. Copia de correo electrónico que 
remite video interactivo sobre el 
uso del sistema electrónico de 
solicitud de trabajo.  
 a los funcionarios y funcionarias 
de la Subsecretaría, 
3. Copia video interactivo sobre el 
uso del sistema electrónico de 
solicitud de trabajo 

31-05-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30-11-23 
 
 

Nombre: 
Elaborar y 
formalizar Manual 
de procedimiento 
para el sistema 
electrónico de 
solicitud de trabajo.  
 
Fórmula de cálculo: 
 
(número de etapas 
realizadas, dentro 
del plazo 
establecido 
/Número de etapas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) *100% 
 

 35% 

 



14 

 
Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

-do 
Etapas 

Pondera- 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verifica-ción 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Pondera-
ción 
meta 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reducir el 
número de 
expedientes 
pendientes de las 
solicitudes de 
Concesiones 
Marítimas a 
objeto de, en un 
mediano plazo, 
disminuir el 
arrastre de 
expedientes 
dentro del 
departamento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tramitar el 50% 
de las solicitudes de 
Concesiones Marítimas 
ingresadas hasta el año 
2020 que se encuentran 
pendientes en su 
tramitación. 
NOTA: Se entenderá por 
expediente tramitado, al 
documento una vez 
despachado desde su 
unidad de origen, en este 
caso, desde su salida de 
la División Jurídica hacia 
el Gabinete. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Eficacia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Interna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa: 
Realizar el envío de un 
listado con el total de 
expedientes ingresados 
hasta el año 2020 
(universo), pendientes de 
tramitación al 1 de enero 
de 2023. 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa: 
Realizar el envío de un 
informe de avance en la 
tramitación de los 
Expedientes de 
Concesiones Marítimas, 
ingresados hasta el año 
2020, pendientes de 
tramitación al 1 de enero 
de 2023, al Sr. 
Subsecretario para las 
FFAA. 
 
 
 
 

20% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
80% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de 
División Jurídica al Sr. 
Subsecretario para las FFAA., 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa. 
2.- Enviar listado de expedientes 
ingresados hasta el año 2020, 
pendientes de tramitar al 1 de 
enero de 2023. 
 
 
 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de 

División Jurídica al Sr. 

Subsecretario para las FFAA., 

informando cumplimiento de la 

segunda etapa. 

2.- Envío de Oficio del Jefe de 

División Jurídica (con constancia 

de recepción), al Sr. 

Subsecretario para las FFAA., 

adjuntando listado de expedientes 

ingresados hasta el año 2020 con 

estado de tramitación, visado por 

el Jefe de División Jurídica. 

3.- Copia de la transcripción de 

los actos administrativos 

terminales, visados por el Jefe de 

División Jurídica. 

 
 
 
 
20-06-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
26-12-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: 
Porcentaje de 
Expedientes 
Tramitados en el 
año t. 
(100%) 
 
Fórmula de 
Cálculo: 
 
(Total de 
Expedientes 
ingresados hasta el 
año 2020, 
pendientes de 
tramitación al 1 de 
enero 2023, 
tramitados en el 
año 
t.)/(Total de 
Expedientes 
ingresados hasta el 
año 2020, 
pendientes de 
tramitación al 1 de 
enero 2023) *50%. 
 
 
 
 
 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
SERVICIO: 

 
 
SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

EQUIPO O UNIDAD DE TRABAJO : EQUIPO IV “DIVISIÓN JURÍDICA” 
RESPONSABLE: JEFE DE DIVISIÓN JURÍDICA 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

-do 
Etapas 

Pondera- 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verifica-ción 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Pondera-
ción 
meta 

2 
 

Reducir el 
número de 
recursos 
administrativos 
pendientes 
relacionados con 
las concesiones 
marítimas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tramitar el 80% de 
recursos administrativos, 
en materia de 
concesiones marítimas, 
ingresados el año 2021, 
que se encuentran 
pendientes en su 
tramitación. 
 
notas: 
1: Se entienden por 
"Recursos 
Administrativos” a los 
recursos de reposición, 
jerárquico y 
extraordinario de 
revisión, previstos en los 
artículos 59 y 60 de la 
Ley N° 19.880, en 
materias de concesiones 
marítimas. 
 
2: Se entenderá por 
recurso administrativo 
tramitado, al documento 
una vez despachado 
desde su unidad de 
origen, en este caso, 
desde su salida de la 
División Jurídica hacia el 
Gabinete del 
Subsecretario. 
 
NOTA 3: Para el 
presente año, se 
considera solo los 
recursos administrativos 
pendientes relativos a 
materias de concesiones 
marítimas, eliminando 

Eficacia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
interna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa: 
Enviar listado de 
expedientes ingresados en 
el año 2021, pendientes de 
tramitación al 1 de enero 
2023, visado por el Jefe 
del Departamento 
Jurídico-Administrativo y 
de Transparencia. 
 
 
Segunda etapa: 
Realizar y enviar Informe 
de Avance en la 
Tramitación de los 
Recursos Administrativos, 
visado por el Jefe del 
Departamento Jurídico-
Administrativo y de 
Transparencia 
Avance Esperado de la 
 Meta: 5% 
 
 
 
 
 
Tercera etapa: 
Realizar y enviar un 
Informe de Avance en la 
Tramitación de los 
Recursos Administrativos, 
visado por el Jefe del 
Departamento Jurídico-
Administrativo y de 
Transparencia. 
 

 
20% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

40% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

40% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa 
1.- Oficio conductor  del Jefe de 
la División Jurídica, dirigido al Sr. 
Subsecretario para las FFAA., 
informando cumplimiento de la 
primera etapa. 
2.- Listado de expedientes 
ingresados el año 2021, 
pendientes de tramitación al 1 de 
enero 2023. 
 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de la 
División Jurídica, dirigido al Sr. 
Subsecretario para las FFAA., 
informando cumplimiento de la 
segunda etapa. 
2.- Informe de avance de la 
Tramitación de los Recursos 
Administrativos pendientes en su 
tramitación, ingresados en el año 
2021 
3.- Copia de la transcripción de 
los actos administrativos 
terminales, visada por el Jefe de 
División Jurídica. 
 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de la 
División Jurídica, dirigido al Sr. 
Subsecretario para las FFAA., 
informando cumplimiento de la 
tercera etapa,  
2.-Informe de avance de la 

Tramitación de los Recursos 

Administrativos pendientes en su 

tramitación, ingresados en el año 

2021.  

 
14-03-23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

28-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
19-12-23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: 
 
Porcentaje de 
Recursos 
Administrativos 
Tramitados en el 
año t.  
 
 
Fórmula de 
Cálculo: 
 
(Total de Recursos 
Administrativos 
ingresados en el 
año 2021, 
pendientes de 
tramitación al 1 de 
enero 2023, 
tramitados en el 
año t.) / (Total de 
Recursos 
Administrativos 
ingresados en el 
año 2021, 
pendientes de 
tramitación al 1 de 
enero 2023) *100% 
 
 
 
 
 
 
 
 

34% 
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los de acuicultura, 
atendida la cantidad, 
complejidad y naturaleza 
de los trámites 
pendientes, ya que aún 
se mantiene en 
discusión los criterios 
sobre dicha materia.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 3.-  Envío de copia de la 

transcripción de los actos 

administrativos terminales, visada 

por el Jefe de División Jurídica. 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimen-

sión 

Producto 
relaciona

-do 
Etapas 

Pondera- 
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verifica-ción 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Pondera-
ción 
meta 

3 

Reducir el plazo 
de tramitación de 
recursos 
administrativos 
disciplinarios 
ingresados con 
expediente 
sumarial 
completo, del 
personal 
perteneciente a 
las FF.AA. 
 
 

Tramitar en el plazo de 
90 días, el 80% de 
recursos administrativos 
disciplinarios que 
contengan expediente 
sumarial completo del 
personal perteneciente a 
las FF.AA. pendientes 
del año 2022 y los 
ingresados en su 
tramitación al 1° de 
enero de 2023. 
 
 
NOTA: Se entienden por 

recursos administrativos 
disciplinarios a los 
recursos de 
reconsideración, 
reclamación y apelación, 
previstos en los artículos 
90 y siguientes del D.S. 
(MDN) N° 277 de 1974, 
Reglamentos de 
Investigaciones 
Sumarias 
Administrativas de las 
FF.AA.; en los artículos 
78 y siguientes del D.S. 
(MDN) N° 1445 de 1951, 
Reglamento de 
Disciplina de las Fuerzas 
Armadas y artículos 601 
y siguientes del D.S. 
(MDN) N° 1232 de 1986, 
Reglamento de 
Disciplina de la Armada. 
 
 

Eficacia Gestión 
Interna 

Primera etapa: 
Enviar listado de recursos 
administrativos 
disciplinarios ingresados 
con expediente sumarial 
completo, en el año 2022, 
pendientes de tramitación 
al 1° de enero de 2023, 
visado por el Jefe del 
Departamento de Estudios 
y Análisis. 
 
 
 
Segunda etapa: 
Realizar y enviar informe 
de avance en la 
tramitación de los recursos 
administrativos 
disciplinarios ingresados 
con expediente sumarial 
completo, visado por el 
Jefe del Departamento de 
Estudios y Análisis. 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tercera etapa: 
Realizar y enviar informe 
de avance en la 
tramitación de los recursos 
administrativos 
disciplinarios ingresados 
con expediente sumarial 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
34% 

Primera etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de la 
División Jurídica, dirigido al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, informando 
cumplimiento de la primera etapa. 
2. Listado de recursos 
administrativos disciplinarios 
ingresados con expediente 
sumarial completo, en el año 
2022, pendientes de tramitación 
al 1° de enero de 2023. 
 
 
Segunda etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de la 
División Jurídica, dirigido al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, informando 
cumplimiento de la segunda 
etapa. 
2 Informe de avance de la 
tramitación de los recursos 
administrativos disciplinarios 
ingresados con expediente 
sumarial completo, año 2022 y 
2023 
3. Copia de la transcripción de los 
actos administrativos terminales, 
visada por el Jefe de la División 
Jurídica. 
 
 
Tercera etapa: 
1. Oficio conductor del Jefe de la 
División Jurídica, dirigido al Sr. 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas, informando 
cumplimiento de la tercera etapa. 

14-03-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
28-07-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
19-12-2023 

 Nombre: 
 
Porcentaje de 
Recursos 
Administrativos 
Disciplinarios 
tramitados en el 
año t. 
 
Fórmula de 
Cálculo: 
 
(Total de Recursos 
Administrativos 
Disciplinarios 
ingresado y 
tramitados en el 
plazo de 90 días) / 
(Total de Recursos 
Administrativos 
ingresados)*100% 

33% 
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completo, visado por el 
Jefe del Departamento de 
Estudios y Análisis. 

2 Informe de avance de la 
tramitación de los recursos 
administrativos disciplinarios 
ingresados con expediente 
sumarial completo, año 2022 y 
2023 
3. Copia de la transcripción de los 
actos administrativos terminales, 
visada por el Jefe de la División 
Jurídica. 
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Meta 

Nº 
Objetivo Meta 

Dimensió
n 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Ponderac
ión de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponderación 
meta 

1 

Optimizar el uso 
de los recursos 
públicos 
invertidos en 
bienes de 
consumo que se 
administran a 
través del área 
Bodega Almacén 
– Depto. de 
Adquisiciones, a 
los funcionarios 
de la 
Subsecretaría 
para las Fuerzas 
Armadas. 
 
 
 
 

Elaborar un Informe de 
Análisis de Gestión de 
los bienes de consumo 
entregados a las 
unidades requirentes de 
la SSFFAA.  

Eficacia Gestión 
Interna 

Primera etapa 
 Elaborar Informe de 
Análisis de Gestión 
respecto a los pedidos 
realizados a Bodega 
Almacén por parte de las 
Unidades Requirentes de 
la Subsecretaría, 
correspondientes a los 
meses de enero, febrero y 
marzo 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa 
Elaborar Informe de 
Análisis de Gestión 
respecto a los pedidos 
realizados a Bodega 
Almacén por parte de las 
Unidades Requirentes de 
la Subsecretaría, 
correspondientes a los 
meses de abril, mayo, 
junio y julio 2023. 
 

40% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa 
1. Oficio conductor del Jefe de 
División Presupuesto y Finanzas 
al Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la 1ª Etapa. 
2. Copia de Informe de Análisis de 
Gestión de los Pedidos de 
Bodega Almacén, 
correspondiente a los meses de 
enero, febrero y marzo 2023, 
firmado por la Jefa del 
Departamento de Adquisiciones. 
3.Oficio conductor que distribuya 
el Informe de Análisis de Gestión 
de los Pedidos de Bodega 
Almacén, correspondiente a los 
meses de enero, febrero y marzo 
2023, a los Jefes de División de la 
Subsecretaría, firmado por el Jefe 
de División de Presupuesto y 
Finanzas. 
 
 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de 
División Presupuesto y Finanzas 
al Subsecretario para las 
Fuerzas Armadas informando el 
cumplimiento de la 2ª etapa.   
2.- Informe de Análisis de 
Gestión de los Pedidos de 
Bodega Almacén, 
correspondiente a los meses de 
abril, mayo, junio y julio 2023, 

07-04-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

09-08-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: 
Elaborar Informe 
de Análisis de 
Gestión de los 
bienes de consumo 
entregados a las 
unidades de la 
SSFFAA.  
 
 
 
 
Fórmula de calculo: 
 
Número de etapas 
realizadas dentro 
del plazo 
establecido / 
Número de etapas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) *100 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25% 

 
 
 

SERVICIO: 

 
 
 
SUBSECRETARÍA PARA LAS FUERZAS ARMADAS 

EQUIPO O UNIDAD DE TRABAJO : EQUIPO V “DIVISIÓN DE PRESUPUESTO Y FINANZAS” 
RESPONSABLE: JEFE DE DIVISIÓN PRESUPUESTO Y FINANZAS 
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Tercera etapa 
Elaborar Informe de 
Análisis de Gestión 
respecto a los pedidos 
realizados a Bodega 
Almacén por parte de las 
Unidades Requirentes de 
la Subsecretaría, 
correspondientes a los 
meses de agosto, 
septiembre y octubre 
2023. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% 

firmado por la Jefa del 
Departamento de Adquisiciones. 
3.- Oficio conductor que 
distribuya el Informe de Análisis 
de Gestión de los Pedidos de 
Bodega Almacén, 
correspondiente a los meses de 
abril, mayo, junio y julio 2023, a 
los Jefes de División de la 
Subsecretaría, firmado por el 
Jefe de División Presupuesto y 
Finanzas. 

 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor al 
Subsecretario para las FFAA. 
Informando el cumplimiento de la 
3ra etapa.  
2.- Informe de Análisis de 
Gestión de los Pedidos de 
Bodega Almacén, 
correspondiente a los meses de 
agosto, septiembre y octubre 
2023, firmado por la Jefa del 
Departamento de Adquisiciones. 
3.- Oficio conductor que 
distribuya el Informe de Análisis 
de Gestión de los Pedidos de 
Bodega Almacén, 
correspondiente a los meses de 
agosto, septiembre y octubre 
2023, a los Jefes de División de 
la Subsecretaría, firmado por el 
Jefe de División de Presupuesto 
y Finanzas.  

1. 4.- Informe de Cumplimiento 
de Objetivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

08-11-2023 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponderación 
meta 

2 

Mejorar el 
control de la 
ejecución 
presupuestaria 
de los capítulos 
que componen 
el Ministerio de 
Defensa 
Nacional. 
 
 
 

Elaborar 3 informes 
analíticos de ejecución 
presupuestaria de 
gastos trimestral y 
cumplimiento de 
compromisos (articulado 
y glosas 
presupuestarias) Ley de 
Presupuesto, a nivel 
Partida MDN y enviarlos 
al Jefe de División 
Presupuesto y Finanzas, 
como herramienta de 
apoyo a la toma de 
decisiones. 

Eficacia Gestión 
Interna 

Primera etapa 
Elaborar Informe Analítico 
de Ejecución 
presupuestaria de gastos y 
cumplimiento de 
compromisos (articulado y 
glosas presupuestarias) 
Ley de Presupuestos a 
nivel Partida, al Primer 
Trimestre del año 2023. 
 
 
 
 
 
 
Segunda Etapa 
Elaborar Informe Analítico 
de Ejecución 
presupuestaria de gastos y 
cumplimiento de 
compromisos (articulado y 
glosas presupuestarias) 
Ley de Presupuestos a 
nivel Partida, al Segundo 
Trimestre del año 2023. 
 
 
 
 
 
 
Tercera etapa 
Elaborar Informe Analítico 
de Ejecución 
presupuestaria de gastos y 
cumplimiento de 
compromisos (articulado y 
glosas presupuestarias) 
Ley de Presupuestos a 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

33% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

34% 
 
 
 
 

Primera etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de la 
División Presupuesto y Finanzas, 
al Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
primera etapa. 
2.- Copia de Informe Analítico de 
Ejecución presupuestaria de 
gastos y cumplimiento de 
compromisos (articulado y 
glosas) Ley de Presupuestos a 
nivel Partida, al Primer Trimestre 
del año 2023. 
 
 
 
Segunda Etapa 

1. Oficio conductor del Jefe de la 
División Presupuesto y Finanzas, 
al Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
segunda etapa. 
2. Copia de Informe Analítico de 
Ejecución presupuestaria de 
gastos y cumplimiento de 
compromisos (articulado y glosas) 
Ley de Presupuestos a nivel 
Partida, al Segundo Trimestre del 
año 2023. 
 
 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio conductor del Jefe de la 
División Presupuesto y Finanzas, 
al Subsecretario para las FF.AA. 
informando el cumplimiento de la 
tercera etapa. 

 

15-05-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
16-08-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-11-2023 

Nombre: 
Elaborar informes 
analíticos de 
ejecución 
presupuestaria de 
gastos trimestral y 
cumplimiento de 
compromisos. 
 
Fórmula de cálculo: 
 
(N° de etapas 
realizadas dentro 
del plazo 
establecido/ N° de 
etapas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) *100 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25% 
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nivel Partida, al Tercer 
Trimestre del año 2023. 
Elaborar y entregar 
informe de cumplimiento 
del objetivo planteado. 
 
 
 

2.- Informe Analítico de Ejecución 
presupuestaria de gastos y 
cumplimiento de compromisos 
(articulado y glosas 
presupuestarias) Ley de 
Presupuestos a nivel Partida, al 
Tercer Trimestre del año 2023. 
 
3.- Informe de cumplimiento de 
objetivo. 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Pondera
ción de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponderación 
meta 

3 

Reforzar y 
actualizar los 
conocimientos en 
materias 
referentes a las 
Normas 
Internacionales 
de Contabilidad 
del Sector 
Público de la 
CGR (NICSP-
CGR) y a la 
actualización de 
los 
procedimientos 
del Departamento 
de Contabilidad y 
Finanzas 

Realizar dos charlas 
internas al personal del 
Departamento de 
Contabilidad y Finanzas, 
en materias referentes a 
las Normas 
Internacionales de 
Contabilidad del Sector 
Público de la CGR 
(NICSP-CGR) y a la 
actualización de los 
procedimientos del 
Departamento de 
Contabilidad y Finanzas. 

Eficacia Gestión 
Interna 

Primera Etapa: 
Informe de evaluación 
inicial, diagnóstico y 
programa de trabajo de los 
temas de Normas 
Internacionales de 
Contabilidad del Sector 
Público de la CGR 
(NICSP-CGR) y a la 
actualización de los 
procedimientos del 
Departamento de 
Contabilidad y Finanzas. 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa 
Primera charla interna 
para el personal del 
Departamento de 
Contabilidad y Finanzas, 
en materias referentes a 
las Normas 
Internacionales de 
Contabilidad del Sector 
Público de la CGR 
(NICSP-CGR), y a la 
actualización de los 
procedimientos del 
Departamento de 
Contabilidad y Finanzas. 
 
 
 
 
 
 

30% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
30% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera etapa 
1. Oficio del Jefe de División 
Presupuesto y Finanzas al 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la primera etapa. 
2. Copia del informe de 
evaluación inicial, diagnóstico y 
programa de trabajo de los temas 
de Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público 
de la CGR (NICSP-CGR) y a la 
actualización de los 
procedimientos que se requiere 
reforzar entre los funcionarios del 
Departamento de Contabilidad y 
Finanzas. 
 
 
Segunda etapa 
1. Oficio del Jefe de División 
Presupuesto y Finanzas al 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la segunda 
etapa. 
2. Copia de la presentación de la 
primera charla, en materias 
referentes a las Normas 
Internacionales de Contabilidad  
del Sector Público de la CGR 
(NICSP-CGR), y a la 
actualización de los 
procedimientos del Departamento 
de Contabilidad y Finanzas.  
3. Listado de los funcionarios del 
Departamento de Contabilidad y 
Finanzas asistentes a la  
charla, con su respectiva firma.  
 

31 -05- 23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31-08-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre: 
Realizar charlas al 
personal del 
Departamento de 
Contabilidad y 
Finanzas, en 
materias referentes 
a las Normas 
Internacionales de 
Contabilidad del 
Sector Público de 
la CGR. 
 
Fórmula de 
cálculo: 
 
(Nº de charlas 
realizada dentro del 
plazo establecido / 
N° de charlas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) *100 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25% 
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Tercera etapa 
Segunda charla interna 
para el personal del 
Departamento de 
Contabilidad y Finanzas, 
en materias referentes a 
las Normas 
Internacionales de 
Contabilidad del Sector 
Público de la CGR 
(NICSP-CGR), que incluye 
un taller práctico de 
aplicación de la normativa.  
 
 

 
 
40% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tercera etapa 
1. Oficio del Jefe de División 
Presupuesto y Finanzas al 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la tercera etapa. 
2. Copia de la presentación de la 
Segunda charla interna para el 
personal del Departamento de 
Contabilidad y Finanzas, en 
materias referentes a las Normas 
Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público de la CGR 
(NICSP-CGR), que incluye un 
taller práctico de aplicación de la 
normativa. 
3. Listado de los funcionarios del 
Departamento de Contabilidad y 
Finanzas asistentes a la charla, 
con su respectiva firma. 
4.-Encuesta de satisfacción de 
usuario.  
 

 
 
30-10-23 
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Meta 

Nº 
 

Objetivo Meta 
Dimensi

ón 

Producto 
relaciona

do 
Etapas 

Ponder-
ación de 
etapas 

Medio de Verificación 
Fecha envío 

medio de 
verificación 

Indicador: 
- Nombre 

- Fórmula de 
Cálculo 

Ponderación 
meta 

4 

Mejorar la gestión 
interna a través 
de la 
formalización de 
un manual de 
procedimientos 
de la Unidad de 
Administración 
Financiera de 
Capacidades 
Estratégicas de 
Defensa 
(UAFCED). 
  

Elaborar un Manual de 
Procedimientos de la 
Unidad de 
Administración 
Financiera de 
Capacidades 
Estratégicas de Defensa 
(UAFCED). 
 
 

Eficacia 
 

Gestión 
Interna 

Primera etapa 
Elaborar la Primera parte 
del Manual de 
Procedimientos de la 
UAFCED: Identificación de 
Procesos, y levantamiento 
preliminar de fichas de 
procesos. 
 
 
 
 
 
 
Segunda etapa 
Elaborar la Segunda parte 
del Manual de 
Procedimientos de la 
UAFCED: Ajustes a 
Propuestas de Fichas de 
Procesos, y levantamiento 
de diagramas de 
procesos. 
 
 
 
 
 
 
Tercera etapa 
Formalización del Manual 
de Procedimientos de la 
UAFCED. 

35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30% 

Primera etapa 
1.- Oficio del Jefe de la División de 
Presupuesto y Finanzas al 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la 1ª Etapa. 
 
2.- Copia de la Primera parte del 
Manual de Procedimientos de la 
UAFCED: Identificación de 
Procesos, y levantamiento 
preliminar de fichas de procesos. 
 
 
Segunda etapa 
1.- Oficio del Jefe de la División de 
Presupuesto y Finanzas al 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la 2da etapa. 
 
2.- Copia de la Segunda parte del 
Manual de Procedimientos de la 
UAFCED: Ajustes a Propuestas 
de Fichas de Procesos, y 
levantamiento de diagramas de 
procesos. 
 
 
Tercera etapa 
1.- Oficio del Jefe de la División de 
Presupuesto y Finanzas al 
Subsecretario para las Fuerzas 
Armadas informando el 
cumplimiento de la 3ra etapa. 
2. Resolución exenta que aprueba 
Manual de Procedimientos de la 
UAFCED. 

28-04-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31-08-23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30-11-23 

Nombre:  
Elaborar Manual de 
Procedimientos de 
la Unidad de 
Administración 
Financiera de 
Capacidades 
Estratégicas de 
Defensa 
(UAFCED). 
 
 
Fórmula de cálculo: 
 
(Número de etapas 
realizadas dentro 
del plazo 
establecido/ 
Número de etapas 
comprometidas 
dentro del plazo 
establecido) 
*100. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25% 

 


	RES EX 7292 APRUEBA CDC 2023
	ANEXO Nº2 METAS CDC 2023



